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Resolución CG/001/2025

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR CON NÚMERO DE EXPEDIENTE IEEC/Q/005/2022 Y 
ACUMULADO IEEC/Q/007/2022, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE TEEC/
JE/34/2024 EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

R E S O L U C I Ó N:

PRIMERO: Se declaran inexistentes las infracciones denunciadas por la C. Layda Elena Sansores San Román, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, en el expediente IEEC/Q/005/2022, al no haberse acreditado la 
“realización de actos anticipados de campaña de cara al proceso electoral local 2023-2024 que se llevarán a cabo 
en el Estado de Campeche y sus municipios; actos de proselitismo, vulneración a los principios de imparcialidad 
y equidad en la contienda, promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos” (sic), como tampoco 
al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
documento.

SEGUNDO: Se declaran inexistentes las infracciones denunciadas por la Representación del Partido de Morena 
en el expediente IEEC/Q/007/2022, al no haberse acreditado ”contravenir normas sobre promoción personalizada 
y violaciones a los principios de EQUIDAD e Imparcialidad así como la campaña anticipada de la propaganda 
política-electoral” (sic), como tampoco al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente documento.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio la presente Resolución, a 
la C. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, en los domicilios que 
obran en el expediente, y a la Representación del Partido de Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en términos del artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente documento.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio la presente Resolución, al Partido 
Político Movimiento Ciudadano, a los CC. Eliseo Fernández Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre, Francisco Daniel 
Barreda Pavón, Paul Alfredo Arce Ontiveros, Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Hipsi Marisol Estrella Guillermo, 
Jesús Humberto Aguilar Díaz, Teresa Farías González, Mónica Fernández Montufar y Clemente Castañeda Hoeflich, 
en los datos de contacto que obren en el expediente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
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haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio la presente Resolución, al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, y en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/34/2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente documento.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para notificar  la presente 
Resolución, a la Comisión de Quejas, la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente documento.

SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de sus 
atribuciones, la notificación de la presente Resolución, y la publicación de los puntos resolutivos en el Periódico Oficial 
del Estado, en Estrados Físicos, en el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente documento.

OCTAVO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente de la queja correspondiente; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente resolución.

NOVENO: Agréguese la presente resolución al expediente correspondiente.

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, NADINE 
ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, JORGE GABRIEL GASCA SANTOS Y VICTORIA DEL ROCÍO PALMA RUÍZ, 
CON LA EXCUSA DE LA CONSEJERA ELECTORAL BRENDA NOEMY DOMÍNGUEZ AKÉ, EN LA 1ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 20 DE ENERO DE 2025.

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL. 
– INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL. – 
RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

Resolución CG/002/2025
Expediente IEEC/Q/003/2022 y acumulado IEEC/Q/POS/001/2022.

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR CON NÚMERO DE EXPEDIENTE IEEC/Q/003/2022 Y 
ACUMULADO IEEC/Q/POS/001/2022, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
TEEC/JE/35/2024 EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
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R E S O L U C I Ó N:

PRIMERO: Se declaran inexistentes las infracciones denunciadas por Layda Elena Sansores San Román, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, en el expediente IEEC/Q/003/2022, al no haberse acreditado 
“los actos de expresión tendientes a influir en las preferencias de la ciudadanía, posicionando su figura y a dicho 
instituto político, fuera de la etapa de campañas y de cara a la elección local a realizarse en el 2024 en el Estado 
de Campeche” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente proyecto de Resolución.

SEGUNDO. Se declaran inexistentes las infracciones denunciadas por la Representación del Partido Morena en 
el expediente IEEC/Q/POS/001/2022 al no haberse acreditado “contravenir normas sobre promoción personalizada 
y violaciones a los principios de EQUIDAD e imparcialidad, así como la campaña anticipado de la propaganda 
política-electoral”, (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente proyecto de Resolución.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio la presente Resolución, a 
la C. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, en los domicilios que 
obran en el expediente, y a la Representación del Partido de Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en términos del artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente documento.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio la presente Resolución al 
Partido Político Movimiento Ciudadano, al C. Eliseo Fernández Montufar, al C. Francisco Daniel Barreda Pavón, al C. 
Jesús Humberto Aguilar Díaz, al C. Aldo Román Contreras Uc, al C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, a la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre y al H. Ayuntamiento del Estado de Campeche, en los datos de contacto que obren en el expediente, 
así como en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en su oportunidad, dé 
cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva y a la Asesoría Jurídica, ambas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio la presente Resolución, al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, y en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/35/2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente resolución.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para notificar  la presente 
Resolución, a la Comisión de Quejas, la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente resolución.

SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de sus 
atribuciones, la notificación de la presente Resolución, y la publicación en el Periódico Oficial del Estado, en Estrados 
Físicos, en el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
de la presente resolución.

OCTAVO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de sus 
atribuciones, la notificación de la presente Resolución, y la publicación de los puntos resolutivos en el Periódico Oficial 
del Estado, en Estrados Físicos, en el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
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en las consideraciones del presente documento.

NOVENO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente de la queja correspondiente; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente resolución.

DÉCIMO: Agréguese la presente resolución al expediente correspondiente.

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, NADINE 
ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, JORGE GABRIEL GASCA SANTOS Y VICTORIA DEL ROCÍO PALMA RUÍZ, 
CON LA EXCUSA DE LA CONSEJERA ELECTORAL BRENDA NOEMY DOMÍNGUEZ AKÉ, EN LA 1ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 20 DE ENERO DE 2025.

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL. 
– INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL. – 
RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.
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